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«@a»®ia
HílBai**^** ^'^ ^*'’ tey*’ abUgaráu ea la Peu intuí*, ialas 
•’ tn «n* ^ tlauaria», á los veinte días de su promulgación, 
>tomni *^ ” ü*pH*ie*e otra coba. Se entiende hecha la 
M I» a**“‘*^® el día en que termina la inaerción de la ley 

*’ttopli^ ^* igaoraaci* de la* leyes, n» ex cue a de ea 

«IsdcbÚ , ^’7®* '1® tendrán aiocto retroactivo, si no
El » ^° “ 00a trario, (Í36iíg» úmlmgtnte'

^* * t^*' decreto de 4 de Enero de 1838 y la Real orden 
I*’r*oiün °^*^ ^* 1091, dieponoa no *« otorgue por la* cor- 
*‘ tier't** P^F^incitloe ni mnnioipalea ningún documento 
L libár ^* "^^ ^'^^ *^’^ rematantes presenten los recibo* 
^a» le j ’,**’*tacho los derecho* de ineeroión de lo* anun- 

ubastaaen l* Saoría it Madtid y Búlitim Ovicial.
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IfiSiKcrú íUííte, ^S ehUinin de peseta, 
Se publies todos loa días, aKaepto loa doalnpoB.

SOTA IMPORTANTE.—'Inmediatamente q^u* los Bros. Alcaide» 
y Secretarios reciban asís “BOLETIK„ dispondrán que ea fije 

an ejemplar en el sitie de costumbre, lends permanecerá 
hasta ai recibo det sAmerc siguiente

JjM Leyes, Óruenes y annneioe. que se manden pnbliciv 
en los üolerÍHe* OfieitUt» se ban de remitir al Jefe poHtiec 
respectivo, por cuyo conducts sa pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos,

lUrdenes de 3 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1861).
Lo* seAores Sseretarios cuidarán bajo en mas estreebn 

reapensabifidad, de conservar loa números de este Lciríín, 
coleccionados para su enenadernación, que deberá veris. 
caree al final de cada ato.

AoTBETBucrA . Conforme con la eetuñición 4.“ Íel plie
go que ha servido de base par* la su basta, nose insertará, 
uingon anuncio que ecai instancia de parte sin cus ubo< 
neo lo*interesados el importe de en publicación,^! neón 
de 26 eón timos por linea ó parte de ella,y la venta do ni- 
maroB sueltos á 68 céntimoe.

GOBIERNO CIVIL
{Gaceía dd 18 de Julio.) 

on ^•,^^* el Rey y la Reina Re- 
p^ V^’ ^’ ^‘^ y Augusta Real 

^^’ continúan en esta Corte 
lud^^^^*^^*^ ^^ ^^ importante sa-

PROVIWCIA DE

Circular núm.

CÓRDOBA

20í9

Miiisteío lie la Golieriiaciaii

Per Real ordea del Ministerio de la 
Guerra, oomumcada por el de le Qo 
beroaoión, es ordena la basca ; captu
ra de cuareota y cuatro reclutas de la 
Zona de esta capital quo so han oom-

y, en su defecto, loe Secretarios, la aol- 
vencia de la Corporación por la totali
dad de aquellas oblig*oione8 „

Y por eu artículo 7." “ne declaran 
responsables coa sus bienes propios, 

- de las infraociones que se cometan ea 
el articulo anterior, á los OrdenadoToe 
de pague. Secretarios de loe Aynuta- 
roientoa, Interventores y à los Deposi
tarios mDuioipBlee.„

Sato eeutsdo, y resultando que los
pareoido *1 Hameaiieoto hecho por . AjantaisienCoe de este piovíooia que ¿

Número 2026

deO^^ ^’"^^^SO Sin. por la gracia 
PfiRa**^^ ^ '^ Oonetítuoión Rey de Es
teno ^ ^^ *** nombre y durants su 
^8iao- *'^^'^ ^* Eatwa Regente del

^^^ ^’‘* ^’ presente vieren y 
décret d^”* ^'^¿od: qee las Cortes han 

® y ^®® eanoionado lo si-

^® único. El art. 21 de Ia ley 
1855 J^^ ,^^ ^Q f^® Noviembre de
*»r«ia. *^*’’^ *^®‘^**’^'^Úo en la siguiente 

^'®PO8ioió ' ^° ^^^'^ obligatoria esta 
'’^ Pasai *^ ^ ^"^^ boquea que transpor 
’«la á Ot ’^ ^® “» Poato fle la Penín- 
’*”*>8 ó Ti ’“ '“ “”“*» ^ ’®® ’®’®® ®®' 
’®®S así ^^ Poertoa del Africe fran- 
**'*®^s Nn ^ ^‘’s españoles de la 
’“Ï*^ en^ !^ ^’ Africa y viceversa, ex- 
®®&i,a ^® 06808 de epidemia mani-

'^’’«ticii®? ‘ *®‘*®® *’• Tribunales, 

J**^^ Aft/ - *^^*** ^^bemadorea y de- 
^4rea y ^*úade8, así civiles como mi- 

*^^ úírúM*"]^**®*®’ ^® cnalquisr cls- 
^’‘‘'dar ®®i quo guarden y hagan
^'®y ea Z^^plir y ejecutar la presen 

^ádo ^"^^^ ^^® partes.
'‘Oie ¿|,g®^ ;P*Iaoio á veintinueve da 

oobocientos novenéa y 
?®* ^ ^®INA REGENTE.
*^^® '^^ ^^ GoberctioiÓD, Tri

1/ Capa,p¿,^^

Real orden de 21 de Abril último, sin 
haber justificado le causa de Is falta.

En su virtud, encargo á los seBores 
Alcaldes, Guardia civil, Vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan por cuantos medios estén à 
en aloanoe proonrar le presentación de 
todos los individuos que residan en 
eos respectivas localidades y estén 
comprendidos en el llamamiento.

Córdoba 18 de Julio de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

Circular numero 2026
Lû vigente en la actualidad sobra 

pagos de primera eneefianza, es el Real 
decreto do 19 de Abril de 1896, inserto 
en el Boikt.k Ofioial de esta provin
cia, en su número 107, oorrespondien- 
te al día 6 de Mayo de dicho afio.

Ea au artículo 6." se previene “que 
si terminado el trimestre, loe ingresoa 
hechos eu la Caja de Inetroooión pú
blica no baataseu á cubrir las atencio
nes de esta servicio, los Ayuntamien
tos quedan obligados á abonar el défi
cit que les resulte.^

Por fU articulo G.® “se prohíbe á los 
Ayuntamientos astisfacer atención al
guna da las consignades en sue presu
puestos de gastos, eiospción hecha de 
las de Beuefioeucia y Sanidad, Interin 
no estén cubiertas las atenciones de 
primera ensefianza, á cuyo efecto en 
todos los libramientos que los Alcaldes 
expidan, es habrá de acreditar por me
dio de nota certificada, 9ti® antorjift. 
rán los Contadores, donde loe hubiere.

i^

1

oontinuaoión se expresan no han iugre* 
sado aún en la Caja de primera ensa 
fianza las cantidades qua á cada uno se 
les sellala para el completo pago de tan 
preferente servioio en el trimestre que 
finalizó en SO de Junio próximo pasa
do; he dispuesto dirigirme por la pre
sente á todos los Alcaldes de los pue
blos que se citan, intereséndoles que en 
el térmico de diez días, plazo fijo é im
prorrogable, ingresen en Ia referida 
caja el descubierto que les resulta; en 
la inteligencia de que en caso contrario, 
y á reserva de pasar el tanto de culpa 
áloe Tribunales d*e Justicia para que 
procedan por distracción de fondos 
públicos contra los que aparezcan ree- 
ponsables, haré uso de las atribaoionea 
que me conceda el art 22 de la vigen
te ley provincial, imponiendo á aque
llos Alcaldes que desobedezcan mí man
dato, la multa de quiuientas pesetas, 
para lo oaal quedan desda luego oon- 
mínados.

Córdoba 19 de Julio de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

í
■i

Ü

Doña Mencía 1.425 47
Dos Torres 848 98
Enoinas Reales 744 06
Espiel 1.044 86
Faeute la Dancha 563 39
Fuente Tójar 386 18
Gtanjnela 576 40
Guijo 1.103 06
Hinojosa del Duque 1.954 24
Iznájar 4.197 37
Palenciana 1.071 42
Rute 1.096 03
San Sebastiáu de 108 Ba

Uesteros 112 41
Valenzuela 624 78
Valsequillo 665 22
Victoria 491 78
Ville del Río 1.262 07
Villafranca 417 52
Villaharta 892 21
Villanueva del Duque 1.817 30
Villanueva del Rey 644 31
Villaralto 1.018 70
Villaviciosa 3.713 14
Viso 1.817 34

Total asNaBAL.... 41.244 93

JEFATURA DE MINAS

d

S

Descubierto
Ayuntamientos deudores, -----

Ptas. Cu.

Aloarauejos 323 03
Almedinilla 1.634 69
Belalcázar 1.985 76
Belmez 3.272 36
Benamejí 1.2'6 06
Caroabuey 1.904 97
Oariota 1.656 95
Carpio 363 66
Conquista 363 37

' Núm. 2020
Número del expediente 3.870

i hvixistas
^^’^ Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 

del Distrito minero de Córdoba.
¡ Hago saber: que por D. Tomás Mar- 

■ tíuez Aguado y Cortas, veoino de Ma- 
? drid, se ha presentado su si Gobierno 

civil de esta provincia una ¡ostanoia, 
; fecha 6 de Julio da 1898, aolioitando- 
. ee le concedan veinte y una pertensu- 
. oías pata la mina denominada "María 

del Pilar,í, de mineral hierro, sita en 
el término de Cabra y sitio denomina
do arroyo de la Gorguera, lindando 
por el N. con la tniu* "RosariOa, y por 
los demas rumbo* con terri no franoo; 
cuyo registro le ha aide admitido por 
decreto del sefior Gobernador de 8 de 
Julio de 1698, salvo mejor derecho, ba
jo la siguiente designaoión: Se teudrá
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por ponto de partida el ángulo 9. E. 
de la mina “Rosario^, número 3 613, 
1* estaca, midiéndoee por el S. 400 
metros 2.* estaca; desde aquí pera el 0. 
600 metros 3,' estsos; desde seta para 
el N. 300 metros 4.* estaca; para el 0. 
100 aastroa 6.® estaca; país el N. 160 
metros 6.* estaca, viniendo á cerrar con 
600 metros sobre la 1.*, quadando ce 
rrado el perímetro ds las veinte y una 
pertenencias.

Lo que so publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recta- 
maciones, conforme al articulo 24 ds 1« 
ley, los que so orean oon derecho para 
ello.

Córdoba 16 de Julio de 1898.-E1 
logoniero Jefe, Tomás Mertuo.

Núm. '2021

Número del expediente 3.867
H^go saber: que por don Rafael Váz

quez Aroca, veoino de Córdoba se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una metanoia fecha 32 de Jo
mo de 1898, solicitando es le oonoedac 
-veinte y una pertensBoias para la mina 
denominadú “El Convenio„, de mine
ral hierro, sita on el término de Alca
racejos y par.>ge conocido por Almo- ‘ 
dea es de Cantos Bisnoos, y en terreno 
de don Doroteo AloaUe y otros vecinos 
de Alcaracejos, estando próxima la ca 
Tretera de Córdoba á Almadén, lindan
do por todos vientoa con terreno fran
co; suyo registro 1« ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 4 
de Julio de 1898, salvo mejor derecho 
bajo le siguiente desígoaoión: Se ten
drá por punto de partida el mojón del 
kilometro 78 da la carretera de Córdo
ba á Almadén; desde dicho panto as 
medirán 160 metros en direooión 0. 
60.“ 8. y se colocará la 1.* estaca; de 
1,* à 2,' 100 metros st N. 60* 0 ; de2* 
i 3.* 7(X) metros al 0. 60® S.; de 3.* á 
4.* 300 metros al S. 60° £ ; de 4,“ á 6.* 
7C» metros al E. 60® N., y de 5* 4 !.• 
200 metros al N. 60" 0., qeedando asi 
cerrado el perímetro de Isa veinte y 
una pertsnenoias solicitadas.

Lo que ee publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
«dioto, para que en el término d* ee- 
aent» días puedan producir ene recta 
maoiones, conforme al artice lo 94 ds 
ia ley, los que ee orean con derecho pa
ra ello,

córdoba 16 de Julio do 1898, — El 
Ingenisro Jefe, Tomás Merino.

Número 2022

Número del expediente 3,869

Hago aaber: qne por D. Ednardo Pe
dro Weslendorp, vecino de Málaga, se 
ha presentado en el Gobierno oivil de 
este provincia una instancia feche 30 
de Junio de 1898, solioitsndo # * le con
cedan veinte y cuatro pertenencias pa
ra la mina denominada “Guadiato VT„, 
de mineral cobra y otro, site en el tér
mino de Córdoba y aitio llamado minas 
de Berlengs. en terrenos dei cortijo 
del Chaparral, de la propiedad de la se
ñora viuda de don Franoiaco Mesones, 
vecina de Córdoba, lindando el N. con 
el río Goadamiflo; á 0. con la cañada

íde Berlanga; á 3, con el cerro llamado 
Fonohe, y ai E. con el arroyo del Pr- 
peüllo y la vereda de! cortijo del Cha
parral a Córdoba; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 13 de Julio de 1898, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida un pozo mamposteado y con 
agua en el indicado cerro Ponche y si
tuado en dirección E. de varias zanjas 
y pozos antiguos. De este punto en di
rección N, 10° E, se medirán 100 me
tros y se pondrá la 1.* estaca; de esta 
al 0. 10* N. ee medirán 460 metros y 
se pondrá la 2.* estaca; de esta al S. 10° 
0. se medirán 400 metros y ee pondrá 
la 3.* estaca; de esta al E. 10® 3 se me 
dirán 600 metros y ee pondrá la 4.*; de 
este al N. 10° E. se medirán 400 metros 
y se pondrá la 5 •, y de esta á la 1.“ ea 
dirección 0. 10* N. se medirán 160 me 
tros, quedando cerrado ej rectángulo 
de las Veinte y castro pertenencias so
licitadas.

Lo qee se publica de orden del se
ñor Goberntdor por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir ana reelft- 
maaionep, conforme el ertíoulo 24 de la 
ley, los que se orean con derecho para 
ello.

Córdoba 16 de Jnlio de 1898,—El 
log^uiero Jefe, Tomás Merino

BELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

i

S

1
Í

Número 1986
En virtud de las facultades que me

concede el art. 11 de la instrocoión de | paesto adioiocai, según lo ordenado 
12 de Mayo de 1888, y habiendo toma* | pof ei sefior Gobernador civil da te
do poeesión eo el día de 1» fecha del 
cargo de Reoandader de contribucio
nes de esta provincia, don Federico 
Rcmân Sancebrián, en concepto de Di
rector de la Arrendataria de servioios 
públicos, previa constítaoión y aproba- 
oión de la uportona fianza, he acorda
do hacer lo público por medio del pre
sente en el BolstiN OviCíal de esta 
provincia, para oonoonuiento de las 
autoridades de la misma y contribo* 
yentes interesados en la reoandaoióní 
quedando entre tanto en dar igual pa* 
blioided del personal subalterno à oeyo 
cargo ha do estar el expresado ser
vicio,

Córdoba 11 de Jnlio de 1898.—El 
Delegado de Hacienda, S. Montilla.

t
I

AYUNTAMlENlOb
BAENA 

Número 1889 
Extracto de los aooordos tornados por 

el Ayantamieuto de este villa duran
te el mes de Mayo del corriente año, 
y que forma el Secretario que sus
cribe, oompliecdo lo que dispone el 
ártico ¡o 109 de la ley municipal.

Sesión ordinaria del día 6 
Presidanoit 

del Sr, Alcalde D. Rafael AloaU Buelga 
Leída el acta de la anterior,faé apro

bada, y se acordó:

La distribución de fondos de! pre
sente mea.

Se ordenó que pase á informe de la 
oomieión de Hacienda la coenta rendí 
da por el sefior Adminiatredor de con 
somos, referente al mes de Abril úl 
timo.

Se aprobó el extracto de loa acuer
dos tomados por el Ayontamiecto du
rante expresado mes de Abril.

Quedó la Corporación enterada de 
la oirodar, por la que la Excelentísima 
Dipotaoión provincial ordena la inter- 
venaiÓn dal 26 por 100 de todos los in
gresos que se verifiqaeu en arcas mu 
nicipales, pare splioerlo el pego del 
desoabierto por contingente, y se acor-

l dé oamplir ouanto dicha oiroaíar dia-
pone.

Se acordó que por la Alcaldía se pu
blique un bando sobre policía urbaue, 
pare evitar en lo posible el desarrollo 
de las en farmed ades isfeooioaes que 
snelsn presentarse en la próxima 
oión del Estío

esU'

Sesión del día 13

Presidencia
del Sr. Alcalde D. Rafael Alcalá Buelga

Leída el acta de la anterior, fuá 
aprobada y se acordó: ;

Cumplír las diaposiciones munioipa- ’ 
lee que ocuttenen los Boleíinti y Gad j 
tae de Madrid recibidos en la presenta t 
semana. j

Sesión del dis 20 j

Presidencia j
del Sr. Alcalde D. Rafael Alcalá Buelga )

Se leyó y aprobó el acta do la ante
rior.

Se reformó ana partida del presu- f

S

provincia, por haberse consignado en 
dicho preanpuestv 6 67b pesetas con 19 
céntimos más de lo qno se adeuda por 
contingente à la Exce leu ti ti ma Dipu- 
tación províuoiai, acordéndoee ee re 
mita QuevemeotA el expresado presu
puesto á dicho señor Gobernador oivil 
para los electos oportunos.

Se acordó que pasen á la Junta pe
ricia), para la tramiUción y reaoluoión 
que proceda, las instancias presenta* 
das por los contri bu y en tes en este tér
mino y vecinos de Valeozaeie, Snins- 
tisno Herrera Olivan y Manuel Méndea 
Porcuna, referentes ó reel am ación ea 
sabré el oepital liquido imponible que 
tienen asignado varias fincas.

Se acordó autorizar i Pedro Mesa 
Bamlrez pare establecer una table para 
Ia venta de carnes en la plaza pública, 
previo oumptimiento de Ias obligacio
nes necesarias para ello.

Se nombró comietonado para que 
comparezca ante la Comisión mixta de 
reolotamiento, al acto d« la revisión de 
exoepaiones qne disírotan loa mozos de 
los reemplazos de 1896,1896 y 1897, i 
cuyo oomieionado se le íaoilitarén los 
documentos neoeearioa y fondos para 
al socorro de loe interepados.

Se acordó colocar una lápida en la 
calle 8úoobáz Guerra, con -1 corres
pondiente rótulo, y que se abone an 
impc^tte d»l oapltnlo de impreviabos.

Que se oonvoqae i la Jauta maoicí- 
pal para que acuerde las tarifas y con- 

diciones bajo lus que ee ha de arrendar 
«1 impuesto de pesas y medidae duran
te cl próximo año económico.

3e acordó quo por le comiaión de 
Hacienda so formen loa pliegos de cou- 
dioiones pars el arrendamiento del *r* 
bitrio sobre poestos en la vía pública 
y el de loa edificios perteneoient** ai 
común de vecinos, durante el próxi®® 
año eoonómico, y que, aprobados q®® 
sean por la Corporaoión, se anunoiaa 
las correspondientes subastas,

También ee acordó aprobar el apa® 
dice al amillara miento que ha de servir 
de base para los repai timientos do • 
onutribuoión territorial en el prix'*®® 
año económico, formado por la Jauta 
pericial, sobre cuyo docnmeilto no 8® 
ha presentado reclamación Biguá® du

puesto el público.
Sesión del día 27 

Fresidencis 
del Sr. Alcalde D, Rafael Alcalá Busts* 

Leída el acta de la anterior, fo¿ ’f^® 
bada,y ee acordó:

Autorizar á don Angel Cabezas p*^* 
establecer un puesto de venta de ®*^ 
nea en ia plaza públios, previo ocrop 
miento de los requisitos neoesanoa- 

También se acordó abonsr el pep® 
sitario 76 pesetas, con cargo al oaptte 
lo de imprevistos, por los gastos 
pinados en conducir fi>ndos á la ®®^ 

'00? tsl pera ingresarlos en la Hao*®® 
en Ia Dipataotóe. j^^j.

Y Últimamente ee acordó *^''^j^g 
loa pliegos de ooidiciones for®* ^^ 
por la comisión de Haciende p®'’* ^ । 
sirvan de base á las sebastaa P*’‘* ^j^ 
arriando de los edificios del oo®Ú® ^^ 
vecinos y áol arbitrio sobra puestos 
le vía pública durante el año ® 
mico de 1898 é 99. ir¡ As- 

Baena 21 de Junio da 1898.-" 
cretario, Joan Ocaña.

El preaed^üt» extracto hó ^’^ ^^ 
bado por el Ayuntamiento eú ®®”
24, d i aototl. Al* 

Baena 27 de Junio d» 1898.-" ^^^ 
ealde, R. AloalA-El Secretario, J® 

Ocafia.

MONTORO 

Núm. 1908 ^, 
Extracto de los acuerdos aii^^^^^^^^j^g* 

el ilustre Ayuntamiento y '^®'’*^g9íl 
nicipal en el mes ds Junio d®

Sesión del día 6 
Presideucie 

del Sr. Alcalde D. Fernando Gai^^^'

Leída el acta de la anterior, q 
aprobada y se acordó: ., 

Aprobar el eatado de distribooio 

4*

d»

fondos pera dicho mes. ^^^¿> 
Que se eboteu 4 los Méiî*®®® of 

jenos de esta ciudad 416 P®®®*'*^^ lu* 
166 reconocimientos practicados i 
mozos, padres y hermanos ne je 
reemplazo y revisados proosde**

los tres anterioras gisd®^ 
Gratificar con 16 pesetas el ^^^rp'^ 

ds moBos don Manoel Gdoíél®® j- 
y oon 9 pesetas 4 ozds uoO ^^ ^^jiíi 
ftiiS que extrajereu 1*8 bol*® **^*1*^^^^ 
del sorteo vanficado en 13 *1® 

Último.
Convertir en definitiva “* *
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320 DE JULIO DE 1808
oión provisional, á favor de Manuel 
Mena Afán, d« la cobranza del arbitrio 

eapaoial sobre licencias para establecer 
puestos en la vla pública dorante el 
*J*roioio de 1898 à 99, en cantidad de 
1258'50 pesetas.

Idem idem á favor de don Antonio 
ojás Mercado, de aceite-petróleo y 

«a olivas para el aiumbrado, da le esfi- 
dal reloj público y farolea de mano 

® loa serenca, por la cantidad de 737 
pesetas 60 céntimos ó igual periodo 
^Wnómíoo.

Hem idi^m á favor de don Rafael 

* Rslaño, el arrendamiento de la
®8wft alhóndiga, en 1,800 pesetas du- 
^^úte el misixio ejeroicio,

Quedar enterado de una Real orlen 
^* Ministerio de la Gobernación, de- 
®* rand o q^g [^ Corporación, por ma- 
rêV^** ^“’P^*** ‘^^ Jesús Nazareno, 

_ ^^ >28 todos loa fines bénéfices sanita 
'°® que por el reglameuto de 14 da 
'‘^’o de 1891 la están enoomeDdado», 

Í0üd^ ^^ ^i'ftyser;ba à la Contaduría de 
^j^ os muaioipates para que la tenga 
¿x. *^ formtr los prcsapuestoa

^û* v^enidejQg ejercioics.
tre j'f^'^^*^ °’^*^ cuenta dal ma entre saa- 

^’^®®‘*oo 1 are Qiusida, im-

*«*<». d. 1 ”7 '■ ’" •*^ r 
g^j,.j, Î uniicrmea y otras tsutas 
élu idt ’^*’"*'®*'^®’ 81 ordsnioza de la

- ^ ’ portares de estas Cases Con-

^ María Teresa Franco y 

fa el F®rt?Aadez Vente-
An '^** ^^ pesetas á cada uno. 

*^06 a 1, '^* ^ïtruotos de los aouer- 

®l*i! *** *^*‘®’^8P *1 señor Gobernador 

““ P^’^^’cación ec el Bolktin 
^^Al de la provincia.

Pte»»- À** ’■‘’’»8 cuentas de servicios 
Ç^J^o» al Municipio.

^“«lo***'' ^** ûoeve delà noche de to 
^“® 8ss^’^^^^*^”^ **’'* ^" oeiebraoión de j 
^8Bi9nj.'*^"*** *”'‘*’*’'*’’*”* J qoe conatan- 
Para ®’**,*^^Í¡® anaooiado al público

^ùtioei(ni,(,,i(jQ del vecindario.

Í 
i

ceder en arrendamiento las soeBaA del 
Botijón, sin tipo diario fijo, reaerván-
doee el derecho de aceptar ó no 
propoaioiones qae so presenten.

Sasióu dal dia 30 

Presidenoiá

las

del Sr. A’oalde D. Fernando Cañete.
Leída el acta de Ia anterior,fuá apro* 

bada y ee acordó:
Quedar enterado de la drcnlar del 

! señor Vioepresídente de la comisión 
parmanente, relativa á la solvencia de 

! este y otros pueblos por su cuota pro- 
! vi o ci a!, corranpondiente al último ejer- 
' cioio.

Verificar la recepción definitive de 
laa obres de reparación del cemino de 
la Palmilla, de este término; que ee 
abonen el contratista Pranoieoo Ma
dueño Poblete 1 876 pesetas, importe 
del remate, y qne se le devuelva el de
pósito^ previo reí tegm del expediente 
en pa^el d» psg'-s al Estado.

Aprobar una cuenta de 140 pesetas, 
rendida por D. Manuel Madueflo, por 
nr viaje hecho A Córdoba y «ocorros 
suministrados á los mozos de rrerinpla- 
eos anterioree, coyas exsepoiones fue
ron revisadas por la oomi^üión mixta de 
re cinta miento.

Quedar enterado d« ana orden de la 
Direooión general de Administración, 
oonfirmaodo al Ayuntamiento an par- 
BOnah'dad de Patrono de! Hospital de 
Jesús Keznrano., y que sa trnscriba é 
en representante en la capital y al con
tador de los foados de dichft benefi- • 
cencía. i

Conceder A Bartolomé Villarejo, qJ i 
acoorro de 20 pesetas, á Pedro Molina ? 

Vega y Maria Antonis Madueño Po
blete el de 10 p9sst«8 A cada ano.

Idem á Gre-gorio Meñoz Mazuelas, 
Manao! Oiayn, José Mena dd Kosat, 
Ildefonso Gaitán Jiménez, José Jimé-

Conceder á Manuel Mialdea Serran# 
el socorro de 30 pesetas para que cos
tee nodriza que lacte à su hijo de corta 

' edad,
* Conceder pormíso 1 don Martín Ma

dueño Molina, para que ein perjuicio 
f de tercero establezca postes ea terre-

»0« del común de veoinoa, oon objeto
S 4e tender cables oondnotorea do eleo-

♦

î

Í

Í
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JUNTA MUNICIPAL 
iáe«ióu C«I día 8

^®I S PreaidAncia
^^ Aloaldj, D. Fernando Cefiete. 

^*®’áuj,’'^**'*'^*’ ®’ “iciordó aprobar el 
*'®‘*íclo^ *^? '^ oomÍ8íón de su seno, 
*’**•'’"° ’** enéticas munieipalas del 
'^‘Un afg^^ *^* ^^^® * ^^r y fi“® "* 
^•••noia***'''*’ ®®^®'’“"ío’* 0‘vil de 1* 
’' ’pfebt-’^^^^ ^'’* ®® airva elevarías á

'‘antas del B-ino.
*”«0 definitiva del Tríbanat

L A o f

«a s

AYÜ .ATAMIENTO
Sesión dal día 13

Presidencia
^®ld ^’°’''^* ^* Fernando Cefiets. 

^^ds ^^ ’' ®®*'* ¿a la anterior,fué apro-

Oon
^’ÎMcs ; * ^"*® Manuel Delgado 

^< Vil,' ?® ®**’ ®'«> y Jo®é R»i 
^*’**“^'s A*^*J^’ *’ ^^‘oorto de quince

k "* Afâ« i ®’”*'“ bêcha por ManOel

w* ’''^br© r ‘*^^' *®I arbitrio espe 
'*^®^Pa en i'’®®®”’®" para establecer 
^’’® 80 * ^^* pública.

bnnoie uy^vo ootionrso para

j trioidad, oon aplicación á usos indne- 
j triales, y que se remits el expediente 
■ al señor Gobomadur oivil, pera que se 

sirva aprobar et citado acuerdo, y oon- 
ceda, si é bien lo tiene, igual permiso 
respecto á terrenos de dominio públíoo. 

Informar á la Comisión mixta de re- 
clntamionto de esta provincia, que pro- 
oedo desestimar la exospoión expuesta 
por Andrée Moreno Alvarez, padre del 
mozo del actual reemniaxo Juan More
no Delgado, porque existiendo en seis 
4e Marzo último, no se alegó á su de
bido tiempo.

Nombrar á don Miguel Yepez Pé- 
r®z, auxiliar de la Administración del 
Hospital do Jf-sÚ!. Nazareno, oon «1 h* ! 
ber de 730 pesetas anuales, j

El soterior extracto fnó aprobado t 
por el iiaatre AyQntaœieoto en sesión \ 

de ayer y dt*pn o se reinita si saflor 1 
Gobernador oivil pura en pobl oaoión Í 

en el BiLetín Ovio’al de la provincia. 1
Montoro cinco de Julie de míi ocho- | 

oientoa noventa y ocho—E Secreta- f 
río. Vicente Giménez Omz, — V * B,”; [ 
Eli Alcalde, Fernando Cañete,

efectusree del oinoo el cobo dal mes de 
Mayo próximo pasado, en la ocal he 
mandado, por providauoia del día de 
hoy, citar á los sutores riel robo rt.» que 
se treta, para que dentro del té-mino 
de diez días, á contar desde tn última 
inserción en el Bot btis Opicu i de es
ta proviooia y Gaceta de Madrid com- 
parezoan en la sata Audiencis - este 
Juzgado, sito ea la oalle Salazar, náiBa- 
ro 4; apercibidos que de no hac«.-!o se
rán declarados en rebeldía, pirsudoles 
los perjuicio qae haya lugar.

Igual men te ruego y encargo A todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares, ptocedan A la busca de los ob
jetos que á oontinnación ee dPsciribirán, 
y A la detención y onndneoión á este 
Juzgado, de las personas en cuyo po
der se encuentren, si no aoreditaena sd 
legitima adquisición.

Dado en Montoro á catoroe de Julio 
de n il ochocientos noventa y echo.— 
Manuel de la Coeva y Donoso Por 
mandado de S. S.“, Licanutado Juan 
Miguel Criado.

5eA(w de lot objetoa robados 
Uya deoeott da butedas de rou.

MONTORO

Núm. 2000
Doa Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertsrá en

el BoletíN OnouL do esta provincia y
ñez Amo, Diego Cañas González y , Goeeía tie Áladrid, mego y encargo à 
Francisco Lara Escribano, cantidades
de 30 y 20 pesetas, para que ojeteen 
oodrizae que laotefi A eus respectivos 
hijos.

Gratificar coa 160 pesetas si oficial 
de esta Secretaría dsn Sebastián Leal 
Ubeds, por trabaj ■» especiales practi- 
esdoa en la rrfubdioióa de la riqaeza 
emibarada á los contribuyentes de la 
letra C.

Sesión del día 37

Prosidenoia

drl Sr. Alcalde D. Fernando Cañete, 

Laida «I acta de la anterior, fuá apro
bada y se ecordó:

Conceder un voto de graciai al ejoe- 
lentísimo señor don Antonio Garijo y 
Lara, Diputado A Cortes, por sos gei. 
tienes para obtener la ractificación de 
Patrono del Hospital de Jesús Naza
reno é favor de este Ayuntamiento.

Aprobar las ouantae de la recauda- 
cióo de ooniamos del mee de Mayo úl
timo.

Idem otra da 77 pesetas 60 oéntimoi

todae las autoridades», tacto civiles co
rno mihtaree y demás individuos de la 
policía jadioial de la nación, procedan 
à la busca de una burra, pelo rooio,
medinha, do cuatro años, redonda 
cadera, sin hierro, oon una cioatri» 
el hocico de la jáquima y un tonar 
ana mano, la cual icé ertraviada 
noche del día 26 ó madrugada del

de 
en 
en

27
de JuniO último, de nn olivar situado 

- en el término de ViHofranoa, nombra
do Pies de Casae. propio de Alfonso 
Mendez Granados, del que es dicha 
borra, y caso de ser este habida la pon 
gan á diapesición de este Juzgado, sito 

^ en ia calle Salazar, número 4, de sata 
población, con !■ persona ó personas 
en cuyo pode*- se enoaeutre, si no aore- 
ditan en legítima adquisiciÓL; pees así 

; lo tengo acordado en fs cacea qae oon 
Itai motivo me hallo iostreyendo.

Dado en Montoro à catorce de Jolio 
| de mil ochocientos noventa y ocho.—- 
1 Manuel d® |a Coeva y Donoso.^—El ao- 
f taario, Licenoiedo José Binítez Lara.

i MONTORO
1 Número 2007
! Cédula de riguerimienío.

En el juicio de faltas que se ha ge- 
goico en eate Juzgado contri, ij. En» 
riqtiB Muñoz Audredrs, por hiO.rr via
jado e» el tren sin billete, por p.ovi- 
denoia de diez y nueva de D<-*i.-a,bra 
del año anterior, el señor D. Antonio 
Albiz de Pablo, Juez man id pal .te esta 
oiadad, maudó se requiriera »1 deman- 
dado.para que en el acto pagara )«« res
ponsabilidades de este jnieio, impor- 
tautes 32 pesetas 40 céntimo», para lo 
onal se libró exhorto al -Juzgado de
cano da Madrid, y oomu no haya sido 
encontrado y ee ignora su paradero, 
se ha mandado, por provideooia de as
ta fecha, se requiera al D. Enrique .\to- 
fioz, por medio del Bolet a O’io al da 
esta prcviDCia y Gaceta de Madrid pa- 
ra que dentro del término dedi-z fas, 
á contar desde la mv-'reión de e»t* oé- 
du!a en dicha Gaceta pagua fue rea- 
pOOBBbiudades reper.idaa y Imh Robre 
ocetes causadas; bBio apercibimiento 
qne de no venficarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Montoro catorce de Julio de mil 
oeboniaatns noventa V ocho —El áa- 
oretario, Manuel Benítez,

por alqntler d« edificios para loa de. J 
psudisntes del resgasrdo de oonsomog ‘ 
y material adquirido en citado mee pa- ’ 
ra la Adiaintatraoión de! impuesto. I

Idem Otra da 135 pesetse por mate- ; 
rial adquirido en el mes de Junio para : 
«ata# oficinas mooioipal*** |

Número 9001
Hago saber: que en e-te Jozgado de 

mi cargo y Eaoribaola qne por habilita* 
oiÓB de^psoiiB el actuario qne refrenda, 
se signe causa crimtoal de oficio, por 
oí delito de robo en la estación de la 
Une* férrea de Villa del Rio, que debió

I

CAM PILLOS
Núm. 3002

Don Juan José de Rueda y Nogués, Juez da 
insttaoción de este partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo é Frauoiejo Gallego Lozano, viudo, 
jornaiaro, de cuarenta y cuatro «ños de 
edad, natural da este villa de Campi
llos y veotoo de la ciudad de Snvilla 
habitante en le oalle Anoha, para que 
dentro del término de diez días, cota- 
parezca ante esta Juzgado, situ ea le 
planta baja dele Casa Ayaatsm’ento 
de e-ta vi la, á responder de les burgos 
qae la lesultau en causa quo ■,« otra el 
míamo ¡ustrayo, por hurto de o,.* oa- 
bahetía menor, de la propi-dhi de 
Harona Delgado Ro z, vecino de Caña.

Ministerio de Cultura 2024
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por la Escribanía del qae refrenda se 
instruye por robo de osballerias, per
tenecientes á Cipriano Romero Alcal
de y Manoel Galán Arroyo, vecinos da 
Mootomayo:'; bajo apercibimiento que 

| de no verifioarlo le parará ai perjuicio 
1 à qae hubiere lugar en derecho.

i Dada en La Rambla à onatro de Jn- 
Ho de mil ochooientos noventa y ocho. 
—Manuel Pólo y Pérez.—El aotnario, 
Oatestino Aguilar.

OSUNA
Núm. 2006

Don Adolfo Borrachina Mancheño, Capitán 
de infantería en la zona de Osuna, número 
10, y Jaez instructor de la misma.
Por la pifa en ce requisitoria llamo, 

Í cito y emplazo al rea Iota del reempU- 
S zo de 1897, por el copo de Cabra (Cór- 

■ doba) José Martin Garcia, hijo de José 
1' y Antonia, natural de Nueva Cartaya 

(Córdoba), para que en el término de 
■ treinta días, á contar desde la inaer- 
1 oiós de cata reqoiaitoris, se presente 
) en este Jazgedo militar á dar sus des- 
f cargos, en el expedienta que se le ioa- 

trnye por falta de presentación para so 
destino á oaerpo, bajo apercibimiento 
de ser deolsrado rebelde si no compa
rece.

En nombre de S. M. el Rey{q. D. g ), 
Í exhorto y requiero á todas las actori 
j dadas civiles y militares, interesando 
| la busca del referido, y caso de ser ha- 
{ bido lo remitan á midiaposioión en esta 
1 plaza.

Osona siete de Jnlio de mi] ochocien
tos noventa y ocho, — Adolfo Barra- 

! china.

FUENTE DE CANTOS
Número 2027

SDon José de Soils y Vigue, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

j Por la presente reqoieitoria se cita, 
> llama y emplaza al procesado Cecilio 
i Romera, oonooido por Federioo Caña 
1 da Raíz, residente ones veces en Sevi

lla y en Córdoba otras, cuyas señas y 
oireanatancias se dirán, para qne den
tro del término de dioz días, á contar 
desde la inserción de la presente en los 

j Bolelines Oficiales de Ias provincias de 
| Badajoz, Seville, Cádiz. Hnelve, Cór- 

l doba y Gaceta de Madrid, comparezca 
- ante este Juzgado, á-responder da los 

cargos que en au contra apareoen en 
1 oaoea por robo de oeballerias; bajo 
1 apercibimiento si no Io verifica, de ser 
t declarado rebelde y pararle el perjuí- 
1 oio á que en derecho haya lagar.
- Al propio tiempo ruego á todas las 
» autoridades, asi civiles como militares 
? y agentes de la pclioía judicial, proca- 
i dan á la busca y captara de dicho pro 

■ oesado, y habido que sea, dispongan 
’ su condacoión á la cárcel de este par- 
i tido, con las seguridades coovenientes 
Í y à dii posición de este Jazgado.
* Dada en Feeute de Cantos á quince 
i de Julio de mil ochocientos noventa y 
i ocho.- José de Solis.—El aotnario, Ma 
- nue! Martín.
í Señas del procesado
• Alto, de color moreno, uaa bigote, 
• pelo y ojos negros, nariz larga, qna 
* viste índiatiatamente diferantee ropas 
í y sombrero, llevando algunas y/seea 
^ boin-ú y sir peDiiS pnr Jeularts.

te Is R>**1; apercibiéûdole que de so 
Terifi'ift'to le parará el aerjaioio A qae 
hav îog^r y 8erà deoUrado rebelde.

Pt tatito mego y «noargo à tedas 
las a toridades y ordeno â loa «gentes 
de v- lîi ia jodteiaï, procedan à la basca 
y cei tara del citado Franoisco Gallego 
Loziiorij ecyo aotnal paradero se igno
ra, (/dtiiéndolo eu la cárcel de «-ata villa 
i m dísposiciÓD, ceso de eer habido.

Dà la en Campillos t doce de Jolio 
de nul cobocientos noventa y ocho.— 
JnBTi J. de Roeda.—P. 8, M., Lioen- 
ciad > Antonio Jiménez.

ARACENA
Núm. 20®

Don Marc pli no Niñez Base, Jnes de instruc
ción de eat partido.
P la presente hago saber: que en 

la i 0" de) ocho a’ naeve de Janio, 
fué ' ' (^da de la finca nombrada Ce 
rro > Alors, término de Cala, ans 
jâi ’ uco «fios, colorada, de més 
d« oa cen «a locero Pequeno sota 
freí elznda en ana peta. v--rioB la
na- T»! nonti ¡lar derecho, orín cor
ta - dales de haber arado 

í -o virtud exhorto á las eotorida- 
de* ■ jotero é los agentes de policía 
jod - praotiqaen sficsoea diug-noías, 
par í . > 1-1 ignar el paradero de dicha 
oati» :a, y easo ele oonsegoirlo rami. 
tir'’, ■i :-ste Juzgado oou loa qoe la ooa- 
duz ' , ai no jastifioasan en légitima 
ad'i' -‘loión.

A i > tengo mandado ea cansa qee 
eob * ’i ho hecho se iustruye en este 
Jozgado.

Dada « u Aracena á catorce de Julio
¿9 m ■ f’< hocien tos noventa y ocho.— 
M» no Núñez. —José Pardo y Cid.

POSADAS
_ Núm. 2004

Den Fabián Buia Briceño, Juez de instrna- 
cit n de esta villa y su partido.
Pv *l presente, qae ee injertará en 

el EdeTiN Oficial de esta proviaoia, 
se l ife. Hama y emplaza al operario que 
fné-o la mina del Rincón, término da 
HorLftohoeloe, oonooido por el Madri- 
hñ -, y coyas demás oiroanstanoias se 
ignoran, á fin de que comparezca ante 
este .Juzgado, dentro dei término de 
diez días, é prestar deotaraoión en el 
samario que me hsUo inetrayendo por 
hurto; apercibiéndole que de no verifi 
carlo le parará el perjuicio á que hobis- 
re lugar.

Dado en Posadas á diez y seis de 
Jo io de mil ochocientos noventa y 
ocho. — Fabián Ruiz.—El Escribano, 
Félix Nogaés.

LA RAMBLA
Núm. 2006

Don Manuel Pólo y Pérez, Juez de instruc
ción de este partido.
P'-r líi presente sa cita â Antonio 

berrionoevo Garda (e) Perdigón, ña- 
tara! y vecino de Estepa, coyas demás 
oircofistancías asi como su actual pa
radero se ignoran, para que dentro de! 
término de diez días, contados desde 
so i'i. rm ón en la Gaceta de Madrid y 
Soleíines Oficiales de esta prov-nciay la 
de Si-vU'h, comparezca ante este Jnz- 
gadu, a p estar cierta deoiaracipu anor 
dada . . -it somarío qae en el mismo y

j BUJALANCE
i Núm. 2032

Dos Manuel da Flores Marín, Juez munici
pal en ejercicio de esta ciudad.
Hago aabi'i: que hatléndose vacante 

le p'aza de Secretario suplente de e te 
dicho Jrzgido. por renonoia de don 
Fr&uci6co Me-ero Igheias, qne desam 
peñaba este cargo, se ananuia ai públi

! 00, per término de quince días, á oon- 
1 tar destile la inseroión de! presente en 
Í el BoiKTiN Oficial de la provincia, á 
{ fin de que ¡os que quieren optar al mis- 
Í mo, presenten sus solicitudes dentro 
i de dicho periodo, acompañando á ellas
1 loa documentes prevenidos en la ley 
1 provisional, So re organización de! 
i poder judicial y reglamento de 10 de 
i Abril de 1871, dictado pura su ejecn- 
? ción.

Dado en Bujalcnoe ó quince de Ju 
j lió de mil ochocientos noventa y cobo. 
Í —Mancel de Plores, —Por mandado de 
: 8 S.*, Juan de D. Vlilaseñor.

i Sección de aonncio8
1 En apoyo de la advertencia que se 
í hace en la cabeza de este periódico 

oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

1 «Ministerio íi la Giliiruci»
• REALORDEN
f Vista la instancia elevada á este
? Ministerio por los Notarios del mis-' 
’ mo en súplica de que se recuerde 
' ó las Diputaciones provinciales y 
* Ayuntamientos, en la forma más con

veniente, que no procedan al otorga- 
miento de la escritura de los contra- 

! tos que celebren, sin que el rematan- 
1 te acredite, según está prevenido, que 
i ha satisfecho los honorarios devenga- 
’ dos por los mismos al autorizar el 
í acto:
; Considerando que el Real decreto 
j de 4 de Enero de 1883 dispone en 
- su artículo 3.° que en los pliegos de 
i condiciones se consignará necesaria- 
f mente, entre otras que cita, «la obU- 
f gación del rematante de pagar los 
; anuncios, escrituras y gastos de toda 
■ clase que ocasione la subasta y for- 
í malización del contrato», y que, en 
' vista de tal precepto, es incontrover- 
: tibie qne el rematante tiene la obli- 
; gación de sufragar los honorarios que 
’ con arreglo al Arancel devenguen, 
’ los Notarios que autoricen el acto, 
I más los suplementos que éstos para 
* el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
; tan claro y terminante el precepto 

referido, las Corporaciones citadas no 
.i muestran el celo que debían exigien- 
1 do á los rematantes de los contratos 
, que celebran los recibos de los gastos 
) mencionados, aun cuando para re- 

, cordarles el cumplimiento de tal par- 
tieular exista además la Real orden

; de 20 de Septiembre de 1875 dispo- 
; Hiendo que se exija el de pago de los 
, derechos de inserción de los anuncios 
. en la Gaceta de Madrid-, y
, Considerando, por último, que 
, cuando los indicados preceptos vie

nen en pro de la petición de los No

tariés, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al turn' 
pliraiento de su cometido, para el cua 
son solemnemente requeridos;

8, M. el Ret (0. D, G.). y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en le 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ^^ 
to de referencia exhiban los J®®®' 
tantes, además del resguardo, de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para el 
lo expresado en el art. 21 del Rea 
decreto de 4 de Enero de 1883,1® 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade 
lantados por el Notario 6 Notari® 
autorizantes de la subasta, si 
por exceder de 50.000 pesetas, ^“ . 
re sido doble y simultánea; y adeto 
igual documento que acredite ba? ‘ 
satisfecho los derechos de ^^^®^væ- 
de los anuncios en la Gaceta d^ 
dríd y Boletín Oficial de 1« P^,^ 
viucia. Ai propio tiempo que cuan 
los contratos se celebren por Ad 
nistración, por hallarse coiBpr®®‘ 
dos en el caso que, como ®^*jPp^jgi 
de subasta, marca el párrafo 5. 
art. 36 del Real decreto de 4 de En 
ro de 1883 ya citado, ó sea eu el 
que se hayan celebrado dos subas 
al efecto, sin que en ellas se p(®® ^, 
taran los Lioitadores, se exija ig® 
mente al concesionario, antes de « 
gar la escritura, análogos docutaed 
que jusiifiquen el pago de los d p 
chos de referencia; entendiéd 
también que si la Corporación U®' ,^ 
á cabo por sí propia el servido® 
obras que hubiese intentado, ^ 
tar, será ella misma la obligé ^^ 
abonar al Notario ó Notarios ^.^^^j^p. 
techos devengados por éstos al» 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. ?^^^gy. 
su conocimiento y efectos cousin, 
tes; advirtiéndole que á la mayor ^^^^ 
vedad deberá remitir V. ^ ^^-píií 
Ministerio un ejemplar del Boh ^^ 
Oficial de esa provincia en ^‘^^jp 
inserte esta Real orden. Dios g^^^ jp 
á V. 8. muchos años. Madrid

; Agosto de 1891,—Silvela. , , 
Sr. Gobernador de la provincia ®"

Padrón de Cédulas^ 
y demás formularios so venden ^^ 
la imprenta del “Diario de Cór^ 
ha,., Letrados 18.

LAS CUENTAS,^ 
trimestrales para las zonas ^^^^^^ 
dadoras de contribuciones, se ^^ 
lían de venta en la iuipw®^ jg 
“J-iario de Córdoba^, Letra ú

MÉÉ i
ill «1El nuevo formalaiio oSi^ jel 

halla de venta en la imp^ ^
i Uulü DE GOHUOHA- 
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